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      52-9536-101 
  

San Juan de Pasto,   
 
 

Doctora 
Sara Angela Arturo Gonzalez 
Directora Regional 
SENA – Regional Nariño 
Calle 22 N°. 11 E 05 Vía Oriente 
San Juan de Pasto 
 

Asunto: Solicitud autorización contratación. 
 
 
Cordial saludo, doctora Sara. 
 
Con el objeto de dar cumplimiento al proceso establecido por la Dirección General, me permito remitir los 
documentos requeridos para la autorización de contratación  de  Tres (3) profesionales como Gestor 
Extensionista Tecnológico para implementar las actividades relacionadas con la intervención a las empresas 
para mejorar la transformación digital, la productividad, competitividad y/o rentabilidad, para el Centro 
Internacional de Producción Limpia Lope del SENA Regional Nariño  bajo la modalidad de contratación 
directa, y de acuerdo a los lineamientos de contratación de servicios personales, vigencia 2020. 
 

Cordialmente, 
 
   

Pedro Pablo Bastidas Molina 
Subdirector Centro Internacional  
De Producción Limpia Lope 

 
 
 
Proyectó: Fernanda Caicedo Diaz  
Cargo: Abogada CIPLL.. 

 

lnarvaez
Sello
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL SUFICIENTE  
 

LA DIRECTORA  DEL SENA REGIONAL NARIÑO 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Subdirección del Centro Internacional de Producción Limpia Lope del SENA Regional Nariño requiere 
contratar los servicios personales y de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en 
el estudio previo que soportará la futura contratación.   
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° 
del Decreto 2209 de 1998, artículo 2.8.4.4.5. del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución N° 054 de 2018;  
 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Internacional de Producción Limpia Lope del SENA Regional 
Nariño  y conforme a lo anotado en las anterior consideraciones, se constató que a la fecha no existe personal 
de planta con capacidad para cumplir las obligaciones descritas dentro de los estudios previos elaborados por 
el Centro Internacional de Producción Limpia Lope para ejecutar el siguiente objeto: “Prestar servicios 
profesionales en el Programa de Extensionismo Tecnológico – Sennova, como Gestor Extensionista 
Tecnológico, para implementar desde el Centro Internacional de Producción Limpia Lope - Pasto, las 
actividades relacionadas con la intervención a las empresas para mejorar la transformación digital, la 
productividad, competitividad y/o rentabilidad, vigencia 2020, conforme al artículo 2.8.4.4.5. del Decreto 1068 
de 2015.   
  
Por tanto se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, que implica la contratación 
directa del servicio.   
       
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de 
contratación que rigen el proceso. 
 
Dada en Pasto, el  1° de junio de 2020. 

 
 
 

 
SARA ANGELA ARTURO GONZALEZ   Vo.Bo WILLIAM ORLANDO NARVAEZ MARCILLO 
Directora Regional  Coordinador Grupo Mixto de Apoyo 

Administrativo 
 
 
Proyectó: Elena Benítez Zarama 
Revisó: Lisseth Fernanda Caicedo Diaz 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 
LA DIRECTORA REGIONAL DEL SENA NARIÑO 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Centro Internacional de Producción Limpia Lope del SENA Regional Nariño,  requiere adelantar la contratación 
adelantar la contratación  de tres (3) contratos de prestación de servicios de carácter temporal como Gestor Extensionista 
Tecnológico para implementar las actividades relacionadas con la intervención a las empresas para mejorar la 
transformación digital, la productividad, competitividad y/o rentabilidad; la contratación de servicios personales requerida 
es necesaria para el cumplimiento de la misión institucional de la Entidad, atendiendo a la inexistencia o insuficiencia de 
personal de planta para la ejecución de esta misión. 
 
Que de acuerdo con certificación expedida por la Directora del SENA Regional Nariño, en  la planta de personal no existe 
personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación de este servicio o aún 
existiendo personal en la planta, este no es suficiente. 
 
Que en virtud de lo anterior,  

AUTORIZA 

Al Centro Internacional de Producción Limpia Lope del SENA Regional Nariño contratar los servicios personales de tres 
(3) personas para:  
 

 
Se expide en, Pasto a los ____________________________________ 
 

 
 
 

SARA ANGELA ARTURO GONZALEZ 
Directora Regional SENA Nariño 

 
Elaboró: Helena Benítez Zarama 
Revisó: Lisseth Fernanda Caicedo Diaz 

Objeto: Prestar servicios profesionales en el Programa de Extensionismo Tecnológico – Sennova, como Gestor 

Extensionista Tecnológico, para implementar desde el Centro Internacional de Producción Limpia Lope - Pasto, las 

actividades relacionadas con la intervención a las empresas para mejorar la transformación digital, la productividad, 

competitividad y/o rentabilidad, vigencia 2020. 

tres (3 ) dias del mes de junio de 2020

0394
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA CONTRATACIÓN  
 

OBJETO:  
 

Prestar servicios profesionales en el Programa de Extensionismo 
Tecnológico – Sennova, como Gestor Extensionista Tecnológico, para 
implementar desde el Centro Internacional de Producción Limpia Lope - 
Pasto, las actividades relacionadas con la intervención a las empresas para 
mejorar la transformación digital, la productividad, competitividad y/o 
rentabilidad, vigencia 2020. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Línea 83: Dos (3) personas  
Capacidad: 
La persona natural que se contrate debe estar en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato por tener los conocimientos y la experiencia que 
permita fortalecer el programa de Extensionismo Tecnológico del Sistema 
SENNOVA, el cual se concibe como la generación de capacidades en las 
MiPymes de los diferentes sectores económicos y regiones del país a través 
de la: 

 Cualificación del talento humano: En competencias blandas, 
metodologías de extensionismo tecnológico y habilidades 
gerenciales, comerciales, administrativas o de soporte. 

 Asesoría especializada bajo el concepto de Extensionismo 
Tecnológico: incluye tres etapas: Diagnóstico, concertación e 
implementación de plan de mejora; que busca el mejoramiento de 
la productividad en las empresas a partir de innovaciones de 
productos, procesos y/o servicios y adopción de tecnologías 
asociadas a transformación digital, a industrias creativas y/o 
industrias 4.0. 

Idoneidad: 

 
Educación:  Título profesional expedido por una Institución de Educación 
Superior reconocida y/o avalada por el Ministerio de Educación Nacional 
en áreas de ingeniería, ciencias económicas, administrativas o afines. 
Título de posgrados en ingeniería, ciencias económicas, administrativas o 
afines, en áreas técnicas referentes a transformación digital, o 
certificaciones nacionales o internacionales vigentes en áreas técnicas 
referentes a transformación digital. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia certificada de mínimo 3 años en participación en proyectos 
relacionados con consultoría, articulación, apropiación y/o divulgación de 
procesos de Transformación Digital en sistemas de gestión, herramientas 
de productividad, mejoramiento continuo y/o desarrollo e innovación en 
micros, pequeñas y medianas (MiPymes). 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, 
así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia 
con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la Dirección General del SENA, requiere contratar los 
servicios personales: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El Centro Internacional de Producción Limpia Lope – Pasto del SENA Regional Nariño, requiere contratar los 
servicios de apoyo a la gestión de tres (3) personas naturales de nivel profesional en áreas de ingeniería, 
ciencias económicas, administrativas o afines, en ingeniería, ciencias económicas, administrativas o afines y 
posgrado en áreas de ingeniería, ciencias económicas, administrativas o afines, en ingeniería, ciencias 
económicas, administrativas o afines, técnicas referentes a transformación digital, o certificaciones 
nacionales o internacionales vigentes en áreas técnicas referentes a transformación digital. como gestor 
extensionista tecnológico, enmarcado en el proceso misional Gestión de la innovación y la competitividad 
bajo la línea programática SENNOVA de extensionismo tecnológico, permitiendo que las acciones de 
desarrollo de contenido se realicen con oportunidad, calidad y pertinencia. 
El programa de Extensionismo Tecnológico del Sistema SENNOVA, se concibe como la generación de 
capacidades en las MiPymes de los diferentes sectores económicos y regiones del país a través de la: 
a. Cualificación del talento humano: En competencias blandas, metodologías de extensionismo tecnológico 
y habilidades gerenciales, comerciales, administrativas o de soporte. 
b. Asesoría especializada bajo el concepto de Extensionismo Tecnológico: incluye tres etapas: Diagnóstico, 
concertación e implementación de plan de mejora; que busca el mejoramiento de la productividad en las 
empresas a partir de innovaciones de productos, procesos y/o servicios y adopción de tecnologías asociadas 
a transformación digital, a industrias creativas y/o industrias 4. 0.. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de treinta y seis millones 
cincuenta mil pesos  M/Cte. ($36.050.000). Esta suma será pagada por el 
SENA al contratista de la siguiente manera: siete (7) pagos iguales por los 
meses de junio a diciembre de 2020, por valor de cinco millones ciento 
cincuenta mil pesos M/Cte. ($ 5.150.000) cada uno. 

PLAZO:   Siete (7) meses sin exceder el 31 de diciembre de 2020. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Pasto. 

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato estará a cargo del Líder Sennova, Oscar 
Germán Ramos Ordoñez. 

ORDENADOR DEL PAGO:  
Pedro Pablo Bastidas Molina, Subdirector Centro Internacional de 
Producción Limpia Lope - Pasto 
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Para cumplimiento de lo anterior se requiere la contratación de tres (3) personas naturales de nivel 
profesional en áreas de ingeniería, ciencias económicas, administrativas o afines, en ingeniería, ciencias 
económicas, administrativas o afines y posgrado en áreas de ingeniería, ciencias económicas, 
administrativas o afines, en ingeniería, ciencias económicas, administrativas o afines, técnicas referentes a 
transformación digital, o certificaciones nacionales o internacionales vigentes en áreas técnicas referentes a 
transformación digital, con el propósito de dar cumplimiento a los lineamientos definidos por el grupo de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación SENNOVA. 
La creación de los contenidos y posterior divulgación ofrecerá al sector académico, científico y empresarial 
la posibilidad de contar con herramientas de trabajo fieles y actualizadas para la implementación de nuevas 
estrategias y productos que aporten al mejoramiento de las acciones de cada campo y la competitividad de 
la región. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada (Centro, Dirección General y/o 
Regional), personal suficiente, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad 
temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales, 
conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de 
servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas 
naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 
especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad temporal 
es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona natural, que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican posteriormente en este documento. 
 
Para el efecto, el Centro Internacional de Producción Limpia Lope – Pasto cuenta con disponibilidad de 
recursos presupuestales en la presente vigencia, y han expedido: 

CDP No.  8020 del 13 de abril de 2020, Dependencia: 963683, C-3605-1300-2-0-3605007-02 Adquisición de 
Bienes y Servicios. Tres (3) Gestores Extensionistas Tecnológicos. 
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2. Obligaciones Específicas:   
 
1) Contactar las empresas asignadas por la persona responsable de la Línea Programática “Extensionismo 
Tecnológico” del Grupo Sennova de la Dirección General del SENA y validar el instrumento aplicado desde el 
autodiagnóstico de SoftWhere (MinCIT). 2) Asesorar y acompañar en la transformación digital de las 
MiPymes colombianas, mediante la implementación de planes de mejora. 3) Al finalizar la intervención se 
realizará: a) Evaluación del estado en el cual queda la empresa una vez ha finalizado la intervención 
volviendo a aplicar autodiagnóstico SoftWhere. b) Validar la continuidad de la empresa en otro ciclo acorde 
con la estrategia #MiPymesetransforma, buscando una mejora continua. 4) Los extensionistas tecnológicos 
mantendrán comunicación constante con la persona responsable de la Línea Programática “Extensionismo 
Tecnológico” del Grupo Señora de la Dirección General del SENA y con el Gestor Consultor en su 
región/nodo. 5) Garantizar el flujo de información recolectada completa y de calidad, en el proceso de 
servicios de Extensionismo Tecnológico, con el fin de realizar el cumplimiento de los resultados y la 
evaluación del programa. 6) Realizar el registro documental y analítico de las lecciones aprendidas en la 
asesoría especializada bajo el concepto de Extensionismo Tecnológico, que incorpora el diagnóstico, 
concertación e implementación de plan de mejora en las empresas. 7) En el contexto de la estrategia 
#MiPymesetransforma“ Empresas con Mentalidad TIC” cada Extensionista brindará dos ciclos (cada uno de 
40 horas) de asistencia técnica virtual para la transformación digital de las micro, pequeñas y medianas 
empresas (MiPymes) y tendrá a su cargo 12 empresas en cualquier región, localidad o municipio asignados 
en el país. 8) Atender las solicitudes y requerimientos de información que se generen desde la Línea 
Programática “Extensionismo Tecnológico” del Grupo Sennova de la Dirección General del SENA. 9) 
Garantizar una disponibilidad para desarrollar las anteriores obligaciones de 40 horas semanales. 10) 
Acompañar y asesorar al cliente interno y externo del grupo de Investigación del equipo SENNOVA del 
Centro Internacional de Producción Limpia Lope – Pasto frente a requerimientos específicos relacionados 
con proyectos de investigación, innovación o formativos con carácter de I+D+i. 11) Registrar y actualizar de 
manera oportuna, correcta y pertinente la producción obtenida durante el desarrollo de las actividades 
contractuales en la plataforma CvLac del Ministerio de Ciencia y Tecnología y otros medios electrónicos y/o 
manuales que SENNOVA solicite.  
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión, a que se refiere 
los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 
 
 
4. Competencias Técnicas y Personales  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la 
comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
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5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Pasto 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 
4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará 
bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
 
7. Valor del contrato y justificación:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 

conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y 

la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 

Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia y al Plan Anual de Adquisiciones. 

Se fija como valor total para el contrato la suma de treinta y seis millones cincuenta mil pesos M/Cte. ($ 

36.050.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: siete (7) pagos 

iguales por los meses de junio diciembre de 2020, por valor de cinco millones ciento cincuenta mil pesos 

M/Cte. ($ 5.150.000) cada uno. 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 
previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el 
supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, 
pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 
desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
 
De conformidad a lo establecido en el documento CONPES Nro. 3714 “Del riesgo previsible en el marco de 
la política de la contratación pública” y Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo expedido por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente- en desarrollo del literal a) del 
numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2 del Decreto 1082 de 2015, se determinó la siguiente matriz de riesgos 
para la presente contratación: Ver anexo 2 – Matriz de riesgos. Se anexa la matriz de adquisición de 
servicios. 
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a 
celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista 
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constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% 
del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 
2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se 
ajustará a los limites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este 
amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del 
contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso 
del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista 
por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de 
las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del Líder Sennova, Oscar German Ramos Ordoñez. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago 
(Subdirector(a) de Centro) designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la 
nueva designación se comunicará a las partes. 
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO _X___  
 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___ NO______ 
 
Mediante la Resolución No.001624 de 2018.  “POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL SENA REGIONAL NARIÑO PARA LA VIGENCIA 
2020”   
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya 
obtenido varias ofertas”.  
 
 
14. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que el (la) (Director(a) del Área, Jefe de Oficina o Secretario(a) General Dirección General / Coordinador 
Administrativo Centros o Regionales) revisará y validará la documentación presentada por el contratista y 
verificará el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la 
prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada por su área, por tanto recomendará la 
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contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas y 
cumple con el perfil definido conforme a la tabla de honorarios establecida por la Secretaría Generalma 

Se expide en Pasto al 1° día del mes de junio de 2020  
 
 

 
 
 

Pedro Pablo Bastidas Molina 
Subdirector  

Centro Internacional de Producción Limpia – Lope  
 

 
Proyecto: Oscar German Ramos Ordoñez Cargo: Profesional SENNOVA G08 CIPL LOPE  
Reviso: Lisseth Fernanda Caicedo Díaz, Abogada del Centro   

 

G08 CIPL LOPE  



    ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

GTH-F-076 V01 

ANEXO 1 

 
CLASIFICACIÓN UNSPSC 

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

Clasificación 
UNSPSC 

 

Segmento Familia 

 80 11 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 

3.2  

ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que prestan sus servicios a 

diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende satisfacer, se ha 

determinado que las personas a contratar deben tener  título de acuerdo al área a desempeñar descrita el estudio previo 

para determinar la conveniencia y oportunidad de contratación vigencia 2020 y demostrar la idoneidad y experiencia 

requerida 

ESTUDIO DE LA DEMANDA 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad:(especifique 

claramente la equivalencia en el valor mensual por cuanto se realiza el estudio del sector específico de la economía del 

país sobre tales profesiones y oficios) 

No. y año No. de 
Contratist
as 
 
 

Objeto del contrato Plazo Valor del contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

2019 0 Prestar servicios profesionales 
en el Programa de 
Extensionismo Tecnológico – 
Sennova, para liderar desde el 
Centro Internacional de 
Producción Limpia Lope - 

0 0 
 

Contratación Directa 

Objeto: Prestar servicios profesionales en el Programa de Extensionismo Tecnológico – Sennova, como Gestor 

Extensionista Tecnológico, para implementar desde el Centro Internacional de Producción Limpia Lope - Pasto, las 

actividades relacionadas con la intervención a las empresas para mejorar la transformación digital, la productividad, 

competitividad y/o rentabilidad, vigencia 2020. 
 



    ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

GTH-F-076 V01 

Pasto, las personas que 
desempeñen el rol 
“Extensionista” y las 
actividades relacionadas con la 
asesoría especializada a las 
empresas bajo el concepto de 
Extensionismo Tecnológico 
para mejorar la transformación 
digital, la productividad, 
competitividad y/o rentabilidad, 
vigencia 2019. 

2018 0 Prestar servicios profesionales 
en el Programa de 
Extensionismo Tecnológico – 
Sennova, para liderar desde el 
Centro Internacional de 
Producción Limpia Lope - 
Pasto, las personas que 
desempeñen el rol 
“Extensionista” y las 
actividades relacionadas con la 
asesoría especializada a las 
empresas bajo el concepto de 
Extensionismo Tecnológico 
para mejorar la transformación 
digital, la productividad, 
competitividad y/o rentabilidad, 
vigencia 2019. 

0 0 Contratación Directa 

 
 
 

 
 

PEDRO PABLO BASTIDAS MOLINA 
Subdirector  del Centro Internacional  

de  Producción Limpia Lope 
 



No. Clase Fuente Etapa Tipo

Descripción (Qué puede 

pasar y, cómo puede 

ocurrir)

Consecuencia 

de la 

ocurrencia del 

evento

Probabili

dad

Impact

o

Valora

ción 

del 

riesgo

Catego

ría

¿A quién se le 

asigna?

Tratamiento/Controles a 

ser implementados

¿Afecta el 

equilibrio 

económico 

del contrato?

Persona 

responsable 

por 

implementar 

el tratamiento

fecha 

estimada en 

que se inicia 

el 

tratamiento

fecha 

estimada 

en que se 

completa el 

tratamiento

Monitoreo y revisión

Probabilidad Impacto
Valoración 

del riesgo
Categoría

¿Cómo se realiza el 

monitoreo?

Periodicidad 

¿Cuándo?

1 General Externo Ejecución Regulatorio

Expedición de normas 

que impongan nuevos 

impuestos o cargas 

parafiscales que pueda  

afectar el equilibrio 

económico del contrato 

Genera carga 

adicional a ya  

previstas y 

puede afectar 

a cualquiera 

de las partes 

del contrato

2 2 4 Bajo
Contratista  - 

Sena

Las partes de mutuo 

acuerdo determinarán la 

forma de retomar el 

equilibrio contractual a fin 

de no generar perjuicio.

1 2 3 Bajo Si
Contratista y 

Sena
Ejecución Liquidación

Permanente consulta y 

actualización normativa
Permanente

2 Especifico Externo Ejecución Regulatorio

Perjuicios que se puedan 

ocasionar al contratista 

por la ocurrencia de 

hechos de fuerza mayor o 

caso fortuito en los 

términos del contrato.

Retrasos en 

ejecución 

contractual

4 4 5 Alto
Contratista -

Sena

Las partes de mutuo 

acuerdo concertarán la 

forma de retomar el 

equilibrio contractual a fin 

de no generar perjuicio 

2 2 3 Bajo 0
Sena  y 

Contratista
Ejecución Liquidación

Revisión por parte del 

Contratista y Supervisor 

del contrato 

Permanente

3 General Externo Ejecución Estratégico

Enfermedad General, 

laboral, accidentes  

laborales que puedan 

generar incapacidad 

discapacidad, muerte del 

contratista  entre otros Acciones 

judiciales

3 1 4 Bajo Contratista

Reducción de la 

probabilidad de 

ocurrencia del evento  

con actividades  y 

programas de  

prevención en seguridad 

industrial  y ocupacional

1 1 1 Bajo No  Contratista Ejecución Liquidación
Sena Supervisor 

Contratista
Permanente

Reducir las 

probabilidades de 

ocurrencia con 

divulgación de políticas 

sobre la administración 

de la información 

documental y magnética.  

No

Permanente

Monitoreo a las fuentes 

de informacion usadas 

por el contratista

5 Especifico Interno Ejecución Estratégico

Riesgo por la tardanza de 

la expedición del 

respectivo registro 

presupuestal como 

requisito de ejecución.

Demora en el 

inicio de la 

ejecución del 

contrato 

3 2 5 Medio Sena

Seguimiento a cada uno 

de los expedientes 

contractuales que 

requieran registro 

presupuestal 

1 1 2 Bajo No Sena
Suscripción 

del contrato

Expedición 

del registro 

presupuest

al

A través de las 

comunicaciones que se 

generan entre las 

dependencias que 

participan (elaboración 

del contrato y  el 

registro presupuestal

Posterior a la firma  

del contrato 

4 1 1 23 4 7 Alto Contratista

PEDRO PABLO BASTIDAS MOLINA

Subdirector Centro Internacional de Producción Limpia Lope

A través del control y 

seguimiento que realice 

el supervisor del 

contrato y 

comunicación a los 

demás colaboradores 

que manejan 

información.

Impacto después del tratamiento

MATRIZ DE RIESGO SERVICIOS PERSONALES: ASIGNACION DE RIESGOS

De acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y del decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. Seguidamente, se 

identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del proceso de contratación en la que ocurre. Luego, se evalúan los riegos teniendo en cuenta su impacto y su probabilidad de ocurrencia y finalmente, se establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los controles existentes y el contexto de los 

mismos, así

Bajo
Supervisor del 

contrato
Ejecución LiquidaciónEspecifico Externo Ejecución Estratégico

Riesgo por mal uso de la 

información. Se 

materializa cuando el 

contratista en 

cumplimiento de sus 

obligaciones administra 

información y la usa en 

actividades diferentes al 

desarrollo de su objeto 

contractual 

Acciones 

Judiciales



    



Numero.: Fecha Registro:

Estado.: Valor Inicial:

Objeto:

WILLIAM ORLANDO NARVÁEZ MARCILLO

Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Mixto

Reporte Solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal - 

Comprobante

Usuario Solicitante: MHmacordob MARGARITA AMPARO CORDOBA MUNOZ

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-052-

953610

CENTRO INTERNACIONAL DE 

PRODUCCIÓN LIMPIA - LOPE-NARIÑO

Fecha y Hora Sistema: 2020-05-29-9:58 a. m.

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

8020 2020-04-13
Unidad / Subunidad 

ejecutora:
36-02-00-052-953610  CENTRO INTERNACIONAL DE PRODUCCIÓN LIMPIA - LOPE-NARIÑO

139.050.000,00

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO

Certificada 139.050.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual:

VALOR ACTUAL
953683  CENTRO INTERNACIONAL DE PRODUCCIÓN 

LIMPIA - LOPE-NARIÑO-EXTENSIONISMO 

C-3605-1300-2-0-3605007-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO 

DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
FECHA OPERACION VALOR INICIAL VALOR OPERACION

139.050.000,00Total: 139.050.000,00 0,00

Solicitud de reserva pptal. para contratar  3 Extensionistas para intervención y acompañamiento empresarial en transformación digital, eficiencia energética, productividad operacional,...durante 9 meses 

de la vigencia 2020.

Firma Responsable

 Página 

1 

de 

1



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

953683  CENTRO 

INTERNACIONAL DE 

PRODUCCIÓN LIMPIA - 

LOPE-NARIÑO-

EXTENSIONISMO 

TECNOLOGICO

Propios 27 CSF

VALOR INICIAL

139.050.000,00

Objeto:

WILLIAM ORLANDO NARVÁEZ MARCILLO

Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Mixto

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHmacordob MARGARITA AMPARO CORDOBA MUNOZ

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-052-

953610

CENTRO INTERNACIONAL DE PRODUCCIÓN 

LIMPIA - LOPE-NARIÑO

Fecha y Hora Sistema: 2020-05-29-9:58 a. m.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

8020 2020-04-13 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-052-953610  CENTRO INTERNACIONAL DE PRODUCCIÓN LIMPIA - LOPE-NARIÑO

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

139.050.000,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

139.050.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 139.050.000,00
Saldo x 

Comprometer:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

8020 2020-04-13 Tipo de contrato:

VALOR BLOQUEADOC-3605-1300-2-0-3605007-02 ADQUISICIÓN DE BIENES 

Y SERVICIOS - SERVICIO DE INVESTIGACIÓN, 

DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

ORIENTADOS A LA COMPETITIVIDAD DEL MERCADO 

DEL TRABAJO - IMPLANTACIÓN DE PROGRAMAS 

PARA LA INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO 

TECNOLÓGICO A NIVEL  NACIONAL

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

0,00Total: 0,00 139.050.000,00 139.050.000,00

Reserva pptal. para contratar  3 Extensionistas para intervención y acompañamiento empresarial en transformación digital, eficiencia energética, productividad operacional,...durante 9 meses de la vigencia 2020.

Firma Responsable

 Página 

1 

de 

1
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öø�úûüø�ú÷ÿú��öùûØäÚàØãÚëìÚçòîÝØìãÝçÚëÝØÚÞØàßØ
ÜãÚççÜèÞØ�ÚÞÚãßà�ØÙÚçÜíÜäÝëØàÝëØäÝçêæÚÞâÝëØìÝãØàß
�ÚçãÚâßã�ßØ�ÚÞÚãßàðØÚàØ�ãÚßØêØ�óçÜÞßðØ��úÿüø
ö�÷��üùû�ùø�úûü�û�÷øü	ÿü�øùø�öýÿýüýø	üùû�ú÷ÿúûØäÚÞâãÝØäÚØàÝëØâãÚëØÕ�×Øä�ßëØ��íÜàÚëØëÜÛêÜÚÞâÚëðØÿ�	öùÿ�ýûüù÷öúø÷öû�üýø
�÷�ø�ùöÿ�ü�øùø�öýÿýü�üû��
ö�ÿùö���ÕÖ×Ø�öüø	üùû�ùø�úûüø�ü�û�ö� ûØãÚæÜòã�!ØàßØäÝçêæÚÞâßçÜèÞØäÚØæßÞÚãßØëÜæêàâ�ÞÚßØßØàßØõö÷øùùö��üýøü"	ÿ�øÿùö��ü�üõö÷øùùöû�ÿ
öø�úû
#û÷�û÷ÿ� ûü�üÿü	ÿü�øù÷øúÿ÷$ÿü%ø�ø÷ÿ	�üýû�ýøüýøúø÷
ö�ÿ÷ÿ�ü�öü�øüÿ�úû÷ö�ÿØÝØÞÝØßØàßØÙÚÛÜÝÞßàØÝØßàØáÚÞâãÝØÚàØâã�æÜâÚØôØàßØëêëçãÜìçÜèÞØäÚàØçÝÞâãßâÝ&Õ'ÚÛãÜààßëØ(êÚãßØäÚ
âÚïâÝØÝãÜÛÜÞßà×)

i
Ñkidpdipdk*nlsidpieohmli+jdindkqmlindiohiÒdkeflkhnhiefmejohmipdidpqhgodef,i+jdihkqdpindi+jdiohi-demdqhm.hi/dkdmhoi0iohi1fmdeef,kindi2ohkdhef,ki0i1fmdeeflkhÒfdkql
3lmÓlmh*4lidÒfqhkihjqlmf5hef,kiÓhmhielkqmhqhmsiohpi6mdhpidpqmhq78fehpindiohi1fmdeef,ki/dkdmhoindgdkidÒf*mielkedÓqliÓlpf*4li9ejhknlidpiÓmledndkqd:iÓmd4fh
4dmf;ehef,kindiqlnlpiolpiplÓlmqdpihood8hnlpiÓlmidoiplofefqhkqdigh<liolpiemfqdmflpindijm8dkefhsilÓ*Òf5hef,ki0ikdedpfnhn)

i

=>?@ABCDEA>@FGBHIJK@>L@>?@CB>I@>HABIAMNEFI
i
Ñkidpdipdk*nlsipdilgpdm4hi+jdinfeOliqm6Òfqdipdihndohkq,iÓlmiÓhmqdindiohi1fmdeef,kindirlmÒhef,ki2mlPdpflkhosiÒdnfhkqdielmmdlidodeqm,kfelindoiQRindihgmfoindiSTST
gh<li3UimhnfehnliVWSTSTWTSXTYXimdÒf*nlihidpqhpindÓdkndkefhpsidkidoiejhoipdihood8,ielkedÓqliÓlpf*4liplgmdiohikdedpfnhnindielkqmhqhmiolpimlodpiÔ�ÚëâÝãØáÝÞëêàâÝã&Øô
ÔZïâÚÞëÜÝÞÜëâß[ipfkidÒghm8lsinfeOhi1fmdeef,kiPjdimd+jdmfnhiÒdnfhkqdi3UiVWSTSTWTSRTT\indoiS]indihgmfoindiSTSTsielkidoi;kindi+jdiÓmdefphmhiolipf8jfdkqd̂
i

Ô_áÝæÝØ(êÚãÝÞØäÚóÞÜäÝëØàÝëØçãÜâÚãÜÝëØäÚØ�÷�ø�ùöÿ�ü�øùø�öýÿýü�üû��
ö�ÿùö��üéêÚØëÝÞØÚïÜÛÜäÝëØìÝãØàßØçÜãçêàßãØßÞâÚëØæÚÞçÜÝÞßäßØìßãßØâãßæÜâßãØàÝëØÞêÚîÝë
çÝÞâãßâÝëØäÚØìãÚëâßçÜèÞØäÚØëÚãîÜçÜÝëØçÝÞØìÚãëÝÞßàÚëØÞßâêãßàÚë̀�

ÚØÜÛêßàØæßÞÚãßðØßààÚÛßãØàßØãÚàßçÜèÞØäÚØàßëØãÚÛÜÝÞßàÚëØÝØçÚÞâãÝëØäÚØ(ÝãæßçÜèÞØÚÞØàÝëØéêÚØÚñÚçêâßãßÞØàÝëØçÝÞâãßâÝëØàÝëØãÝàÚëØÔ�ÚëâÝãØáÝÞëêàâÝã&ØôØÔZïâÚÞëÜÝÞÜëâß&
äÚØéêÚØâãßâßÞØÚàØìãÚëÚÞâÚØâã�æÜâÚØäÚØßêâÝãÜaßçÜèÞ�&

Ñkidpdipdk*nlsiohi1fmdeef,kindirlmÒhef,ki2mlPdpflkhoiÒdnfhkqdi3UiVWSTSTWTSRTT\indoiS]indihgmfoindiSTSTihqdknf,ioliplofefqhnlinhknlimdpÓjdpqhindiohipf8jfdkqd
Òhkdmĥ
i
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<=>?@ABCDEFGHIDJEKHLJMKDNEODNEPIMQHIMDNEKHERSTUVWXYZ[VUWU\X]Y][̂[_̀abXcYWXdVEeGHENDJEHfMgMKDNEhDIEOiEPMIPGOiIEiJQHNECHJPMDJiKiEhiIiEQIiCMQiIEODNEJGHjDN
PDJQIiQDNEKHEhIHNQiPMBJEKHENHIjMPMDNEPDJEhHINDJiOHNEJiQGIiOHNk

l

mnolnpqrnstolpuvwxpxuvtoltpuvyzxpno{loupxnstol|lwtlonsrwl}rtlnq~n�xtonltslzrvwulpuvltsl��������{lwtpsn~nwulpuzul�nvwtzxnl�u~lsn
�~�nvx�npxyvl�rvwxnslwtlsnl�nsrwl�l���ltsl��lwtlzn~�ulwtl����{l�tp�nltvlsnlprnslotl�n��nvlvuqx�xpnwulpt~pnlwtl�������lpnouolwtlpuvqn�xultvl���
�n�oto{l|l�n~qxprsn~ztvqtlorolt�tpquoltpuvyzxpuoltvl�usuz�xnltvltsln�ul����{lzrtoq~nvlrvl�nvu~nznlpuz�st�ulwtlvtptoxwnwltvltsl�z�xqulwtlsn
onsrwl|lwtlsnltpuvuz�n{lno�lpuzulrvnlp~tpxtvqtlxvpt~qxwrz�~tloupxns�

l

���

l

�vl�usuz�xnl�n|l���lzxssuvtolwtl�x�|ztl��xv���{l������l t�~totvqnvlz�olwtsl��¡lwtslotpqu~l�~uwrpqx�ulvnpxuvns{ln�u~qnvlz�olwtsl¢�¡lwts
��£l|l�tvt~nvltsl��¡lwtsltz�stu�l�uvwxpxuvtol}rtltvltsl�nvu~nznlwtln�tpqnpxuvtoltpuvyzxpnolwtlsnl�nvwtzxnlvulwt�nlwrwnlwtlsuolxz�npquo{lvu
ousul�n~nlsnol�x�|ztlpuzulrvxwnwtol�~uwrpqx�no{loxvulqnz�x¤vl�n~nlsnloupxtwnwlpusuz�xnvn�l

l

���

l

�oltvltoqtltoptvn~xulwuvwtltsl��¥¦lotlpuv�xt~qtltvlrvlnpqu~lpsn�tl|lvtpton~xul�n~nlxz�rson~lwtowtl�~uptouolwtlxv�toqx�npxyv{lwton~~ussu
qtpvusy�xpultlxvvu�npxyv{lvrt�noltoq~nqt�xnol}rtlotln�roqtvlnlsuol~tquolxz�rtoquol�u~lsnloxqrnpxyvlnpqrns�l�vltoqnls�vtn{ltsl��¥¦lotl�~u�rou
n�nv�n~ltvltslwxot�ultlxz�stztvqnpxyvlwtlzt�u~tolnsqt~vnqx�nolwtlnwn�qnpxyv{l�toqxyvl|lu�qxzx�npxyvlqtpvusy�xpnl|ltpuvyzxpnlnltoqn
�~u�stz�qxpn{l�~totvqnvwulwtowtlsnls�vtnl�~u�~nz�qxpnlwtl§̈©ª«¬­®«­¬̄®°±ª²«®³́µ­²®°¶ª°·ª««®̧¹º°»¼­½¾̄ª·ª±¿¹«¬À®¿̄¹°§̄ Á¿ª¬¹¬°²®«
ª̄«©¹³­¶¹¶°±ÂÃ°ÄÅ¬­¬©ª«²­¹°©Æ²«­²¹°̧­¿©Ç¹³°Á¹¿¹°³¹°©¿¹«¬À®¿̄¹²­́«°¶­µ­©¹³°¶ª°³¹¬°̄­²¿®º°ÁªÈÇªÉ¹¬°¾°̄ª¶­¹«¹¬°ª̄Á¿ª¬¹¬°Ê¼­½¾̄ª¬ËÌÍ

l

lll���l
ÎÏ>>>>>>>ÐHEMgGiOECiJHIiÑEiOOHgiIEOiEIHOiPMBJEKHEOiNEIHgMDJiOHNEDEPHJQIDNEKHEFDICiPMBJEHJEODNEeGHEHÒHPGQiIÓJEODNEPDJQIiQDNEODNEIDOHNE?ÔHNQDIEADJNGOQDIÕEÖ
?×fQHJNMDJMNQiÕEKHEeGHEQIiQiJEHOEhIHNHJQHEQIÓCMQHEKHEiGQDIMØiPMBJÏ

l

Ùªµ­®«¹³ Ãª«©¿®°¶ª°Ú®¿̄¹²­́« ¼Ç«­²­Á­®
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;<=>?@A>B CDEFG<=H?EIGEJGHK>L>?MENEOGM=>P<
QRSHGMBH>BT

UGIGTTV<

;<=>?@A>B
WDEFG<=H?EIGETBEX<<?KBL>P<YETB
;ZH?><IAM=H>BENETBE;K>BL>P<

[>?<GZH?

;=T\<=>L? ]DEFG<=H?EIGEF?RGHL>?ENEJGHK>L>?M B̂HHB<@A>TTB

_>M=H>=?
FBS>=BT

D̀EFG<=H?EIGE_>MGa?ENEUG=H?T?ZVB ?̂Z?=\

?̂TVKBH bDEFG<=H?EIGEF?RGHL>?ENEJGHK>L>?M FBH=BZG<B

?̂NBL\
cDEFG<=H?EIGEOGM=>P<E;IR><>M=HB=>KB
NEd?H=BTGL>R>G<=?EQRSHGMBH>BT

eA<fB

FBTIBM
gDEFG<=H?EIGEhH?LGM?MEX<IAM=H>BTGMEN
F?<M=HALL>P<

UB<>iBTGM

FGMBH
jDE FG<=H?E IGE kSGHBL>P<E N
UB<=G<>R>G<=?EU><GH?

lBTTGIASBH

FA<I><BRBHLB
mDEFG<=H?EX<IAM=H>BTENEIGE_GMBHH?TT?
QRSHGMBH>BTEIGEJ?BLnB

J?BLnB

oA>TB
CpDEFG<=H?EIGETBEX<IAM=H>BYETB
QRSHGMBENET?MEJGHK>L>?M

qG>KB

oA>TB
CCDE FG<=H?E IGE d?HRBL>P<
;ZH?><IAM=H>BT

FBRS?BTGZHG

oA>TB
CWDEFG<=H?EIGEOGM=>P<ENE_GMBHH?TT?
J?M=G<>rTGEJAHL?T?Rr>B<?

h>=BT>=?

UG=B
C]DEFG<=H?EIGEX<IAM=H>BENEJGHK>L>?M
IGTEUG=B

l>TTBK>LG<L>?

qBH>a?
C̀DE FG<=H?E X<=GH<BL>?<BTE IG
hH?IALL>P<Es>RS>BEtEs?SG

hBM=?
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;<=>?@A?
BCD>CDA?=

EFG@H?D>=<@A?@IC@JDAKL>=MCN@IC
OPQ=?LC@R@I<L@B?=SMTM<L

HUTK>C

VMLC=CIAC
EWG@ H?D>=<@ X>?DTMYD@ B?T><=
XZ=<Q?TKC=M<

[?=?M=C

BCD>CDA?=
E\G@H?D>=<@JDAKL>=MCI@A?I@]ML?̂<@R
IC@_CDK̀CT>K=C

aI<=MACbICDTC

BCD>CDA?= EcG@H?D>=<@XZ=<>K=dL>MT< BCD@eMI

f<IMPC EgG@H?D>=<@XZ=<Q?TKC=M<@IC@e=CDhC OLQMDCI

iCII?@A?I
HCKTC

jkG@H?D>=<@;CTM<DCI@A?@XLML>?DTMC
flTDMTC@C@IC@JDAKL>=MC@mXBfJ;

HCIM

@

nopqrostqutoqvwppxpqroyrz{tp|wspqr{uovqwqvrotsp}utpwo~tqt�top|wp�ztsto~t�pstp�wqtpp�zvrzv~wzvwp|wpqro~zw~wqv�op�t|pt}uv�rp�tp�tzsrowspwpov�t|
�wqvrow|p�wzwp|wpv{�|t{to~wqv�op�tp|wpts~zw~t�vw@A?@O�>?DLM<DMLP<@f?TD<IYZMT<@�XLML>?DTMC@>lTDMTC@SM=>KCI@QC=C@IC@>=CDL̀<=PCTMYD@AMZM>CI@A?@ICL
PMT=<N@Q?�K?̂CL@R@P?AMCDCL@?PQ=?LCL@�_M[RP?L��@C=>MTKICA<@T<D@?I@_MDML>?=M<@A?@JDAKL>=MCN@H<P?=TM<@R@fK=MLP<@�_MDHJf�@R@?I@_MDML>?=M<@A?@ICL
f?TD<I<ZdCL@A?@IC@JD̀<=PCTMYD@R@ICL@H<PKDMTCTM<D?L@�_MDfJH�@@CD>?@IC@?P?=Z?DTMC@�K?@C>=CSM?LC@DK?L>=<@QCdL@�H�iJ]mEg�@�wzwpv{�wq~wzppw
outs~zwsp�v�x{tspqrop~zwosyrz{wqv�op�v�v~w|pxpout�wspr�rz~uov�w�tsp�tpot�rqvrs�pwqr{�w�w{vto~rp}utpstp�wqtpotqtswzvrsp�uzwo~tp~r�wp|w
�v�toqvwp�t|pw�rp����G�@�;?Z=MIICL@̀K?=C@A?@>?�><@<=MZMDCI�G

�
�������������������������� ¡����¢������ ¡�£��¤����¡�������¥ �¦§�̈©ª«ª«©«ª¬­®̈�����̈������̄�������°��±²����������¡���²¡�¡²�³������¡������́��µ��������
��¥²��¡µ���±²���²�µ�¡µ�¡������¡��́µ��́���¶³�����́��µ���������́����������¡µ���µ²�����±²��¡�����²́�¡���¡�����²����¡��� ·
�

¹̧º»¼½¾¿À½»ÁÂÃÄ½»ÀÅ»¾¿¼Æ½ÇÄºÇÀ»¼ÁÄÇÀÄ½»ÂºÄ»È½ÀÉÀ»ÊÀÅË½¾¼Ë¾Ìº»ÊÀ»ÁÄ»ÀÅÇ½ÄÇÀÃ¾Ä»ÍÂÀ»¼À½¿¾ÇÄ»ÁÄ»ËÆ¿¼½ÀºÅ¾Ìº»ÊÀ»ÅÂ»Ä¼Æ½ÇÀ»ÄÁ»ËÂ¿¼Á¾¿¾ÀºÇÆ»ÊÀ»ÁÄ»ÎÆÁÏÐËÄ»ÑÄË¾ÆºÄÁ
ÊÀ»ÒÀÅÄ½½ÆÁÁÆ»Î½ÆÊÂËÐÉÆ»ÊÀÓº¾ÊÄ»Àº»ÀÁ»ÔÕÑÎ¹Ö»×ØÙÙ»ÊÀ»ÚÛÜÙÝ»ÀÁ»ÎÁÄº»ÑÄË¾ÆºÄÁ»ÊÀ»ÒÀÅÄ½½ÆÁÁÆ»ÚÛÜØ»Þ»ÚÛÚÚ»ß»Ä»ÁÆÅ»ÆÈàÀÐÉÆÅ»¿¾Å¾ÆºÄÁÀÅ»ÊÀÁ»Ö¹ÑáÝ»¼Ä½Ä
ÓºÄÁ¿ÀºÇÀ»ËÆ¿¼½ÀºÊÀ½»ÁÆÅ»½ÀÅÂÁÇÄÊÆÅ»À»¾¿¼ÄËÇÆÅ»ÀÅ¼À½ÄÊÆÅâ
»
ãÄ»¾¿¼ÁÀ¿ÀºÇÄË¾Ìº»ÊÀ»ÁÄ»¹ÅÇ½ÄÇÀÃ¾Ä»äå¾Îß¿ÀÖÀæ½ÄºÅçÆ½¿Ä»¹¿¼½ÀÅÄÅ»ËÆº»¿ÀºÇÄÁ¾ÊÄÊ»æèÔ»̧áÅ¾ÅÇÀºË¾Ä»ÇéËº¾ËÄ»É¾½ÇÂÄÁ»¼Ä½Ä»ÁÄ»Ç½ÄºÅçÆ½¿ÄË¾Ìº»Ê¾Ã¾ÇÄÁ»ÊÀ»ÁÄÅ»¿¾Ë½ÆÝ
¼ÀÍÂÀêÄÅ»ß»¿ÀÊ¾ÄºÄÅ»À¿¼½ÀÅÄÅ»ëå¾Îß¿ÀÅìíÝ»¼Ä½ÇÀ»ÊÀÁ»ÄÂÇÆÊ¾ÄÃºÌÅÐËÆ»ÀçÀËÇÂÄÊÆ»¼Æ½»ÁÄÅ»À¿¼½ÀÅÄÅ»ÈÀºÀÓË¾Ä½¾ÄÅ»Ä»Ç½ÄÉéÅ»ÊÀÁ»ËÂÄÁ»ÅÀ»¼½ÀÇÀºÊÀ»ÁÄ»¾ÊÀºÐÓËÄË¾Ìº
ÊÀÁ»º¾ÉÀÁ»ÊÀ»¿ÄÊÂ½Àî»Ê¾Ã¾ÇÄÁ»ÊÀ»ÁÄ»À¿¼½ÀÅÄÝ»¼Ä½Ä»ÁÂÀÃÆ»ÊÄ½»¼¾À»Ä»ÁÄÅ»ÄËË¾ÆºÀÅ»ÊÀ»ÄËÆ¿¼ÄêÄ¿¾ÀºÇÆ»À¿¼½ÀÅÄ½¾Ä»ÍÂÀ»ËÆ¿¼½ÀºÊÀº»Ç½ÀÅ»ÀÇÄ¼ÄÅï
»
¹ÇÄ¼Ä»Üâ»èÊÀºÐÓËÄË¾Ìº»ÊÀ»ºÀËÀÅ¾ÊÄÊÀÅâ»ÖÀ»¾ÊÀºÐÓËÄ»ÀÁ»Ã½ÄÊÆ»ÊÀ»¿ÄÊÂ½Àî»Ê¾Ã¾ÇÄÁÝ»ÄÅÏ»ËÆ¿Æ»ÁÄÅ»ÉÄ½¾ÄÈÁÀÅ»¾º¾Ë¾ÄÁÀÅ»ÊÀÁ»ÎÁÄº»ÊÀ»åÀàÆ½Ä»ß»ÁÄÅ»ºÀËÀÅ¾ÊÄÊÀÅ»ÊÀ»ÁÄ
À¿¼½ÀÅÄð»ËÆº»ÀÅÇÄ»¾ºçÆ½¿ÄË¾Ìº»ÅÀ»¼½ÆËÀÊÀ»Ä»ÀÁÀÃ¾½»ÀÅÇ½ÄÇéÃ¾ËÄ¿ÀºÇÀÝ»ÅÆÈ½À»ÍÂé»Ê¾¿ÀºÅ¾ÌºÝ»º¾ÉÀÁ»ßñÆ»ÉÄ½¾ÄÈÁÀÅ»ÅÀ»ÀÅ¼À½Ä»Ç½ÄÈÄàÄ½»ÊÀ»ËÄ½Ä»ÄÁ»¼½ÆËÀÅÆ»ÊÀ
ÀòÇÀºÅ¾Æº¾Å¿Æ»ÇÀËºÆÁÌÃ¾ËÆâ
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;<=>=?@A?BCDEFG?HE?IJ=K?HE?LEMGN=A?OE?>NGPEHE?=?NEQCD=N?PGK?EJ?EL>NED=NCG?EJ?>J=K?HE?LEMGN=?>NG>RED<G?S?DRD?Q=NC=TJEDU?ED<=TJEPCEKHG?J=?=P<R=J?JVKE=?T=DE?G
>RK<G?HE?>=NWH=U?=J?WEL>G?XRE?DE?PGNNGTGN=?J=?CKYGNL=PCZK?HE?J=?E<=>=?=K<ENCGNA?[DV?LCDLG?DE?HE\KEK?J=D?]NE=D?ED>EPV\P=D?EK?J=D?PR=JED?DE?NE=JĈ=N]?EJ
=PGL>=F=LCEK<G?>GN?>=N<E?HEJ?>NG_N=L=?HE?È<EKDCGKCDLG?S?J=D?Q=NC=TJED?DGTNE?J=D?XRE?DE?CL>JELEK<=N]?EJ?>J=K?HE?LEMGN=A
;<=>=?aA?bL>JELEK<=PCZK?HEJ?IJ=K?HE?cEMGN=?S?dEDRJ<=HGDAef=?CL>JELEK<=PCZK?HEJ?>J=K?HE?LEMGN=?DE?NE=JĈ=N]?>GN?>=N<E?HEJ?gED<GN?hGKDRJ<GN?G?;̀<EKDCGKCD<=?HEJ
O;i[?LEHC=K<E?=DCD<EKPC=?<jPKCP=?QCN<R=J?EK?HGD?k@l?PCPJGD?HE?L=HRNÊ?S?PNEPCLCEK<G?HC_C<=J?kP=H=?PCPJG?L]̀CLG?HE?mn?oGN=DlA?fGD?NEDRJ<=HGD?HE?J=?ED<N=<E_C=?DE
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;J?PRL>JCLCEK<G?HE?J=?LE<=?NEYENCH=?=>GN<=?=?DR?QÊ?=?J=?LE<=?>J=K<E=H=?EK?EJ?IJ=K?i=PCGK=J?HE?BED=NNGJJG?@ns{?x?@n@@?}I=P<G?>GN?hGJGLTC=U?I=P<G?>GN?J=
;XRCH=Hry?qbK<ENQEKPCGKED?=?EL>NED=D?EK?>NG_N=L=D?HE?;̀<EKDCGKCDLG?kp]TNCP=D?HE?INGHRPWQCH=Hlr?\M=H=?EK?mnnn?CK<ENQEKPCGKEDA
?
BE?ED<E?LGHGU?J=?PGK<N=<=PCZK?HEJ?EXRC>G?HE?gED<GNED?hGKDRJ<GNED?S?;̀<EKDCGKCD<=D?>ENLCWN]y
?

�????????;J?=PGL>=F=LCEK<G?>GN?>=N<E?HEJ?ING_N=L=?HE?;̀<EKDCGKCDLG?zEPKGJZ_CPG?HEJ?O;i[?EK?J=D?cCISLED?S?EL>NED=NCGD?>=N=?LEMGN=N?EJ?KCQEJ?HE?L=HRNÊ?HC_C<=J?S
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�????????f=?<N=KDYGNL=PCZK?HC_C<=J?HE?J=D?EL>NED=D?EK?J=D?PCNPRKD<=KPC=D?>GN?J=D?XRE?=<N=QCED=?EJ?>=VD?S?EJ?LRKHGU?JED?>ENLC<=?RK=?LEMGN?=HEPR=PCZK?=?J=D?HCK]LCP=D?XRE
DE?QCEKEK?CKD<=RN=KHGU?EJ?DGD<EKCLCEK<G?G?_EKEN=PCZK?HE?KREQ=D?YREK<ED?HE?CK_NEDGD?SU?HE?ED<=?YGNL=U?EJ?=>GN<E?=?J=?GPR>=PCZK?EK?EJ?>=VDA
?



�������� ������	
����
�
��
����
������
�
�������

�����	���������������������������
�� ��!�""#�"$%�&'(�)'#*+,(�)-"�)$�.)/�.)-"*+-���$0�)�0*�-0��%"#"�1�"23�4���05%6�-��27'684*$�� ��""0�"$%�&'(�)'#*+,(�)-"�)$�.)/�.)-"*+-��9 2�:

;<=>?<@A>BA<>CD=E=FDG=>?H?=@A=?I@AJKDL=GD=H?JD=A<=A@FD=>?<FJDFD>CM<=?=<?=DNAGD<FDJGD=CHOCNA=AG=NA@DJJ?GG?=NA=A@FD=A@FJDFAPCDL=QB<NDHA<FDG=ODJD=HCRPDJ=ODJFA
NA=G?@=AQA>F?@=SBA=GD=TUVWX=Y=Z[=\D=FJD]N?=ODJD=AG=OD]@L=DG=RAHO?=SBA=DQA>FD=<APDRKDHA<FA=AG=>BHOGCHCA<F?=NA=G?@=C<NC>DN?JA@=NAG=OJ?EA>F?=E=GD@=D>>C?<A@
HC@C?<DGA@=NAG=̂;_̀L=F?ND=KAa=SBA=<?=@A=G?PJDJ]D=GGAPDJ=Zbcdd=eCfEHA@=>?<=HA<FDGCNDN=gWT=h̀@C@FA<>CD=Fi><C>D=KCJFBDG=ODJD=GD=FJD<@Q?JHD>CM<=NCPCFDG=NA=GD@
HC>J?L=OASBAjD@=E=HANCD<D@=AHOJA@D@=keCfEHA@lm
n

opqrsntuvwxnyqrnysrzvn{v|n}r~yqn�|swvs�u�wn�yvrs��sn�urv��u�wn{vn|sn�urv��u�wn{vn�|swvs�u�wn�n�urv��uqws�uvwzqn�qryqrs��qn�vnrvs|u��n|sn�vru��s�u�wnyrv�~y~v�zs|
rv�yv�zqn{vn|sn�qwzrszs�u�wn�n�v{uswzvn�qrrvqnv|v�zr�wu�qn{v|n��n{vnstru|n{v|ns�qnvwn�~r�qn�swv�qnsnv�zsns~zqru�s�u�w�xnvwnv|n�~s|n�vnuw{u���nh;<=DFA<>CM<=D=GD=@?GC>CFBN
NAG=XCJA>F?J=NA=�?JHD>CM<=fJ?QA@C?<DG=L=E=NA=D>BAJN?=>?<=G?=NC@OBA@F?=A<=GD=>CJ>BGDJ=_?b=cZY�Y�c�cYcccc��=NAG=Zd=NA=DIJCG=NA=�c�cL=<?@=OAJHCRH?@=C<NC>DJ=SBA=ODJD
DNAGD<FDJ=G?@=FJ�HCFA@=OJA>?<FJD>FBDGA@=ODJD=G?@=J?GA@=NA=�A@F?J=T?<@BGF?J=E=;�FA<@C?<C@FD=D=<CKAG=<D>C?<DGL=JDNC>DN?=HANCD<FA=>?HB<C>DN?=�Y�c�cYc�dc[d=NAG=Z�=NA
DIJCG=NA=�c�cL=\AH?@=AKCNA<>CDN?=SBA=GD=HC@HDL=>BA<FD=>?<=AG=>?<>AOF?=QDK?JDIGA=NA=GD=̂A>JAFDJ]D=�A<AJDGb=̀NC>C?<DGHA<FAL=AG=�JBO?=NA=fGD<AD>CM<=UOAJDRKD=KAJC�>M
A<=AG=JAO?JFA=NA=T;_=TXf=NA=̂WW�=<D>CM<=AHCRN?=AG=�d=NA=̀IJCGL=SBA=Zd=>A<FJ?@=NA=Q?JHD>CM<=>BA<FD<=>?<=JA@ODGN?=OJA@BOBA@FDG=ODJD=JADGCaDJ=GD=>?<FJDFD>CM<=NA
D>BAJN?=>?<=G?@=��=TXf=JAGD>C?<DN?@=A<=GD=@CPBCA<FA=FDIGDL=ODJD=B<=F?FDG=NA=�Zb�Z�b�dZb���=>?H?=@DGN?=O?J=>?HOJ?HAFAJb=̀NC>C?<DGHA<FAL=A<=GD=XCJA>>CM<=NA
�?JHD>CM<=@A=>BA<FD=>?<=JA>BJ@?@=NC@O?<CIGA@=O?J=KDG?J=NA=�Z�bd��b���=O?J=GD=NAOA<NA<>CD=�[=E==�Zbcc�b��cbccd=O?J=GD=NAOA<NA<>CD=��L=D@]=>?H?=GD=XCJA>>CM<=NA
fGD<AD>CM<=>BA<FD=>?<=��b���b���=O?J=GD=NAOA<NA<>CD=�[=E=�dbd��b���=O?J=GD=NAOA<NA<>CD=��mb
n

�� ¡¢¡£¤
n
�q�qn�qw�v�~vw�usn{vn|qnswzvruqrxn|sn¥v�rvzsr¦sn}vwvrs|n�n|sn�urv��u�wn{vn�|swvs�u�wn�n�urv��uqws�uvwzqn�qryqrs��qxn§̈©ª«¬­§®n|sn�qwzrszs�u�wn{vn̄~vnzrszsnv|
yrv�vwzvnzr°�uzvxnts±qnv|ns|�sw�vn{vn|sn�ur�~|srn�²³�³́�́�³����µ¶n{v|n²·n{vnstru|n{v|ns�qnvwn�~r�qxnzvwuvw{qnvwn�~vwzsnv|n�qw�vyzqnyq�u��qnv�u�{qnyqrnv|n°rvs
v�zrsz̧¹u�sxn̄~uvwn{v±�n�qw�zsw�usn̄~vnv|n�u��qn�vnyrq�ru�nvwnqt�vr�sw�usn{vn|q�nyq�z~|s{q�n{vn~r¹vw�usxnwv�v�u{s{n�nqy��u�s�u�wxn�qwºqr�vnsn|q�n�qyqrzv�
s||v¹s{q�nyqrn|s�nrv¹uqws|v�n�n�vwzrq�n{vnºqr�s�u�wnzs|n�n�q�qn�vnqt�vr�snvwn|s�n�q�~wu�s�uqwv�nvw~w�us{s�»
n
�qrn¼|��qxnv�n{vnswqzsrn̄~vn�qwn|snyrv�vwzvns~zqru�s�u�wnwqn�vn�q{u��swxn�~��z~�vwnqns{u�uqwswn|s�n�q�yvzvw�us�n¹vwvrs|v�nysrsn�qwzrszsrn�qwzvwu{s�nvwn|s�n{v�°�
wqr�s�n̄~vnru¹vwnvwn|snvw�{s{½n|qn�~s|nu�y|u�sxn̄~vn�qwn|s�n�u��s�nrv¹uqws|v�n�n�vwzrq�n{vnºqr�s�u�wn��v¹¼wnv|n�s�q�n̄~uvwv�ns{v|swzswn|q�nyrq�v�q�n�qwzrs�z~s|v�
vwnzq{s�n�~�nvzsys�½n�q��qnyqrnv|n�~s|xnv|nqr{vws{qrn{v|n¹s�zqn{vtvn¹srsw��srnv|n�~�y|u�uvwzqn{vn|q�nrv̄~u�uzq�nv�zst|v�u{q�nvwn|sn¾v�n¶�n{vn²¿¿�xns�¦n�q�qn|s�
{v�°�nrv¹|s�n�qw�qr{swzv�n̄~vnru¹vwn|sn�qwzrszs�u�wnv�zszs|»
n
�qr{us|�vwzvx
n
n
n
ÀÁ«Â®¬Ã§ÄÅª®ÃÁÄÀ§ÆÆÁÇª Ç̈§®ÄÈÁ«®§®�ªÄÆÂÅÁ­ÄÉÁÇÊ§
¥v�rvzsrusn}vwvrs| �urv�zqrn{vn�|swvs�u�wn�n�urv��uqws�uvwzq

�qryqrs��q
n
n
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